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¡OTARIA 
130 

suayaquil 
ra. Norma 

Plasa de 
G. a 

Eo e eo coc das c+ diecisiete. dias del 

" : T de mil mes de f£gostuo, 

nevwvecientos noventa. ante 

mi, DOCTORA NORMA PLAZA DE 

GARCIA, Aboga 

AÑDRES, de estado civil soitero, de profesión 

ingeniero Comercial, quien comparece a nombre 

tiguidador. de. Compañia -- GASOLINERA: QUITO 

GASOLaUIT.:LC.fA.- EN. CLIGUIDACION, según. la 

cla acredita con Copia de su nombramiento Á 
N 

ye 
debidamente inscrito. que me presenta-y que se 

o) copiaráal final. de esta escritura y, además, 

/ 

Junta Generals —Extraordinaria, Universal, celebrada 

ei veintidos de diciembre de mil novecientos ochenta: 

y nueve, según lo acredita con la. copia. del acta que 

me presenta y que se  copiará més adelante; el  
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con domicilio 

con amplia 

mas documentos que sar 

tTivación. aumento 

compañia anónimas  
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¡OTARIA 

130 

vuavaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
G >” 

reformados 

Mediante 

L trescientos setenta 

estatutos 

Resolución número 

guión 

ochenta 

uno guión cera  



se nombrá Liguidador de la compañía 

intendencia de Compañias. 

Hediante Resolución 

vecientos cchenta y nueve 

=umert  



  

NOTARIA 
130 

juayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
G > 

Tercera: Resciliaciórn 

fsumenta de 

Reforma de Estatutos Sociales.- 

Guillermo Samaniego San Andrés, a nombre 

representación de Gasolinera Guito Gasolquit 

Liguidación, como su Liquidador a 

cumpliendo lo dispuesto en la dunta General, 

Extraordinaria, Universal, de la compatiia, 

veintidos de diciembre de á novecientas 

ochenta Y NUeYe. declara: Sin efecto 

escritura pública otoruaada ante la Hotariao 

Decimo Tercero e Guayaquil, 

veintisiete de cctubre de mi novecientos 

y sietes Reactivada la compañfñilas 

fumentada su Capital social en Dos millones 

cuatrocieptos mil sucres, para que sea de Tres 

miliores , + , Ssuscribiéndose y pagándose 

dicho aumento de capital coma se indica en la 

ciáusula siguientez y Reformado su articuio 

Cuarto., Titulo Segundo 

Social, cuyo texto se reemplaza 

siguiente: "TITULO SEGUNDO.— ARTICULO CUARTO. 

Gasolinera Quito 

millones de sucres, 

dividido en tres mil acciones, ordinarias Y 

nominativas, de mil sucres cada una de ellas, 

que se encuentran numeradas d cero uno al  



tres mil. Los títulos de las acciones podrán 

comprender uña o varias acciones y deberán 

estar firmados por el Fresidente y el Gerente 

General de la compafíia.- Cada acción pagada es 

indivisible y dará derecho a un voto. En caso 

de extravio o destrucción de acciones se 

procederá a la anulación de conformidad con lo 

dispuesto en el frtículo doscientos diez de la 

CLuartaz-= Suscripción y 

paga de aumento de capital.- la suma de Dos 

millones cuatrocientos mil Sucres, 

aumenta 

Gasolquit EC... Liguidación, se lo suscribe 

totaimente por el 

iértoras ecuatoriano, 

veinticinco por ciento 

numerario, esto es, la suma de seiscientos mil 

Sucres, conforme consta en la contabilidad de 

la compañia Y el saldo en el plazo de dos 

GQuinta:z- Declaraciones adicionales y 

canclusión.- acompañan como documentos 

habilitantes el nombramiento del representante 

legal, para legitimar su personería, asi 

copia certificada del ficta de Junta General de 

la compafíia.-— Agregue. Usted, Señor Notarios,   anotaciones. (firmado).- liegibie.-



  

NOTARIA 
130 

3uayaquil 
ra. Norma 
Plam de 
GA 

DE JUNTA GENERAL, 

ESTRAGRDINARIA, UNIVERSAL, DE GASOLINERA QUITO 

GASOLQuiT €.fA., EN LIGUIDACION, CELEBRADA EN 

GUAYAQUIL, El VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE MiL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y 

7 
Numero 

iinientos noven 

Huiróz. dueño 

sucrez corn derecho 

Yicente Guiberto Chico. duefo de una 

derecto un *otos Eduardo 

dueña de una acción de mil sucres 

Francisco augué Hill, dueño 

de mil sucres con derecho a un voto. Todos 

accionista constituyen la totalidad  



1 Seiscientos mil sucres dividido en selsecientas 

la que están de acuerda 

Secretario Sd-hoc. la designación 

 



  

NOTARIA 
130 

suayaquil 
ra. Norma 

Hartha Grimmer de Varas 

Nugué. Visto, así el Fresidente ordena 

e1 primer punto. 

Décimo Tercera 

de octubre de mii novecientos 

esto es, por unarimidad. 

— por unanimidad resuelve: 

la escritura pública 

veintisiete de octubre de mil 

ochenta y siete ante la Notario Décimo Tercero 

accionistas todos manifiestan su intención yv 

voluntad de ue la compañía sea reactivada, 

insisten en se debe entrar 

votación. Aceptado a asa A votación; 

realizada  



1 unanimidad. Por lo ques, la dunta General, por 

unanimidad, 

Dos millones 

para que =ea de Tres 

intervienen 

CÓnyuges Y expresan: Ramón 

renuncia 

preferencia no participar 

aumenta de capital, criterio que es ratificado 

expresamente por cónyugue Estrelia 

renuncia 

derecho de preferencia y decide 

ratifica 

derecho de 

participar 

Martha Grimmer  



  

'OTARIA 
130 

ua yaquil 
ra. Norma 

lo aoue totalizaria la 

SuUcCres. 

participe en el sumento de capital. Habiéndose 

Alvarez Léertora, 

presiones anteriores, 

por ciento de cada acción, 

suma de seiesecientos mil 

ontarme consta 

Ssucres, en numerario, 

contatilidad 

empresa que se ratifica la 

para aumentar el capital por parte del  



de Capital se lo hace mediante la emisión de 

cuatrocientas nuevas 

uña por valor de mil sucresz que el saldo o la 

parte insoluta del mismo se da pagará en un 

plazo máximo de dos afos partir de la 

presente fecha; y, que se ha dado cumplimiento 

previsto Ley número cuarenta y 

cromulgada 

de mil novecientos 

ochenta y nueve y publicada el diecioche de 

agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 

Registro Oficial número doscientos 

cincuenta y 

L 
ochenta y una 

Articulo Cuarto cel 

Segundo, Estatuto 5ocial, cambiando su 

redacción par la siguiente: ”TITULO  SEGUNDO.-— 

ARTICULO CUARTO.-El capital 

Gasolinera Quito Gasolgquit 

millones de SUCTES, dividido 

Grdinarias, Y nominativas, de mil 

SUcres una de ellas, que 

numeradas  
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¡OTARIÍA 

130 

suayaquil 
ra. Norma 

el Presidente Y el Gerente General de (18 

Cada acción pagada es indivisibie 

dará derecho a un voto. En caso de extravio 

destrucción de acciones se procederá 

anulación de conformidad con do dispuesto en 

el Artículo doscientos diez de la ley de 

Compandas.—*Todos accionistas están 

par lo que sugieren 

wvGtación. Realizada y recogida 

seiscientos votos a favor3z esto es, 

por unanimidad. dunta General, 

decide presentes designar 

señores áquiles Alvarez lLértora y Ramón Suárez 

CGuiróz para lios cargos de cerente seneral y 

Presidente respectivamente, para nuevos 

periodos, una ez que se haya finmalizado el 

proceso de reactivación de la compañía. Ellos 

aceptan Y todos deciden pasar a votación. 

seiscientos a favor de las 

lo que la Junta General, 

resuelve: Elegir a los sefores 

fquiles 

Alvarez Lértora para Serente cbeneral, para 

Nuevos periodos iniciarán  



1 finslizado el proceso de reactivación de ia 

Habiendose tratado todos los 

de esta Junta General, el Fresidente ordena un 

receso de veinte 

acta. Transcurrido 

cometido, se reinstala 

Vicente Gutberto 

i¡Tirmado) Francisco Nugué Hill; 

idirmado) Martha  
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a 1 T O 0 1 NOMBRAMIENTO: RESOLUCION 

COmPARÑIAS DE SUAYACUIL. CONSIDERANDO: Gue 

  

DÚIMEYO ochenta 

¡OTARIA 
130 ti d guión una quión 

suayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
G “a 

quien in 

nombramiento en 

comunicación recibida en esta Superintendencia 

de noviembre de 

cargo de ldiguidador 

nueve del veintitres de Cctubre de mil noveci- 

achenta Y Mueve y SiN- achenta y nueve  



lo guión tresciertos veintinueve ce primero de 

nueve: 

SRTICULO PRIMERG.- 

SASOLIMERA QUITO.  GASOLGUIT E. 

Cantón Suayaquil 

término 

aceptación, en 

 



E GF 

RINMNTENMDENTE DE DERCHA —— SOCIETARIO 

  

INTENDENCIA DE COAFANIAS DE GUAYAGUIL. 

PCER/cdao: Expediente número nueve 

cuatrocientos 7 j Y uno quión setenta y 

¡OTARIA 

130 ocho ACEFRTO i Guayaquil, veinte de 

suayaquil 

ra. Norma noviembre de mi ovecientos ochenta y nueve. 
Plaza de 
G > 

itirmado)j.- Firma llegibie Ingeniero Comercial 

cuarenta y ocho mii 

SS 
comió nota de la misma a foja cuarenta 

cuatro mail uinientos cuarenta y nueve del 

Registro Mercantil de mil novecientos ochenta 

F siete al margen de la inscripción 

Diciembre doce de mii 

novecientos ochenta Y nueve. El Registrador 

Mercanti1 3 lente. ifirmado) Firma liegitle 

LICENCIADO CARLOS FONCE ALVARADO Registrador 

Mercantil Suplente dei Cantón Guayaquil. 

que dice REGISTRO MERCANTI   torgante me presentó



escritura, de principio 

en todas 

ratificó 

y Cada una de sus partes, se afirmó y 

y tTirma en unidad de acto y conrmiga 

CaMlerno—semamióao 

  a
s
 

. 

oy 
A



otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en diez fojas 

útiles en la ciudad de Guayaquil, a los 

veintinueve días del mes de Agosto de mil novecientos 

noventa. . l Y / 

   

RAZCN:Doy fe que en esta fecha he tomado nota 

del contenido de la copia gue antecede al 

margen de la matriz de fecha veintisiete de 

Octubre de mil novecientos ochenta Y 

siete. buayaquil.,29?9 de ñgosto de la 

    
3 Pe Ora 

A 
” _ Ss 

RAZON: Doy Fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución +90-2-3-1-0003845 

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

fecha 28 de Diciembre de 1990, al margen de la matriz de 

fect e Agosto de 1990.-         
Guayaqui 7) de Enero, de 

  



$ 

DOF PEs que tornó neta al menea de la uantrís de la es 

exitura Páblica de Constitución de la Compañía Anénina 

dencuénada “GASOLINERA QUITO GQASOLQUIT C.,A,*, eslobundn 

ante el Netarte Quiste del Cantán Guayaquil dacter Gus- 

teve Felcení Ledeswaj con fecha: tuoejata de Dicftanmbre 

de mil novecientos setenta y siete (arehivo hoy a ui 

ensgY; del csntaenido de la espia que entecedo; lo que 

£u6 entenado por la Reselución uúnero: noventa-deo-t200-> 

UOS-00%% CoNo coro tass uild echocientos cussuata y sino 

os del señor destos den Gezanio Peotia Hathous, Subiaton- 

dendo de Derecho Sociatario de lea Intendencia de Compas 

tGfas de Guayaquil; de fecha; vesato y echo de Dicioabre 

  

,. , oa Ab. Cesaria L. Corndo/Cbiriber> 
Notaro fo gol(antón 

Load y A UE 

  

beritifico:s sque con fecha de huy, y 

en cuaplimiento de lo ordenado en la Resolución No. S0=2-3=1- 

0003845, dictada por el Subintendente de Derecho societario de 

la Intendencía ds Compuñlas, el veintiocho de Viciembre de mil 

novecientos noventa, queda inscrita sata escritura, la sisas - 

Que contiene la HEACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE 

ESTATUTOS de CASULINERA (UIT GAQULIVIT Co Ae, da fo-



OOO A? 
Tí voca? 

jas 1.467 = 1.486, Número 570 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 950 del Repertoric.- Gusyequil, Enero diez 1 ocho 

de aí1l novecientos NS El Registrador Mercantil.- 

O 

8. HA TOR MIGUEL LCpÓAR ANDRADE 

Registrador Mercantil der C Jue aqu 

  

   

  

   

  

   Cer cas que son fecha de hoy, 

es tomó nota de esta escriturs a fojas 11.109 y 13.658 del Re 

platero Mercantil de mil novecientos setenta 1 ocho y mil nove- 

— cientos ochenta i sjete, respectivamente, al uergen de las ina - 

cripciones correspondiemtes.- Guayaquil, Enero dísa 1 ocho Ye 

mil novecientos noventa 1 und.- El Registrador Mercantil.- 

  

    A mr rd 

s RIN ABD. HETTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del CÍGO:. uo ys qu 
   

    

Certificos 

probente de Autorización de la Cámara de Comercio de Gusyaquil, 0- 

, Queda erchivedo el com 

torgado «a favor de GASOLINERA QUITO GASGLiUIT Co Ase- Gusyaquil, 

Enero diez i ocho de mil Pe noventa 1 uno.- El Repistrs- 

=> dor Mergentil.- , 

   

  

A rs FED UR ARA SÓ e GR 

AB. HECTOR MIGUEL A APOR DE 

Registrador Mercantil del Cántón Uuayaquil 

Certifico: que con feo hoy, he archivedo una copia 

auténtica de ete escritura, en cuaplimiento de lo dispuesto en el 

  

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 yde A - 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Gusyaquil, £hera diez 1 ocho de mil noveción 
ARA 

SE ce! q noventa 1 uno.- €l Registrador Hercantil.- 

    

    

O a 

AB HT TOR MIGUEL ALCIMAR ANDE e    

   


